
 

 

 

 
 
ORFA PATRICIA MONROY GARCÍA 

Bogotá D.C., mayo 26 de 2023 
 

PCC/SJ-152-23 
Honorable Concejal 
JOSÉ BARUTH TAFUR GUTIÉRREZ 

Ibagué, Tolima.  
 

 

ASUNTO: RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 
 

ORFA PATRICIA MONROY GARCIA, en calidad de Secretaria Jurídica del Partido 
Conservador Colombiano, me permito dar respuesta a la solicitud realizada por usted de 

fecha 22 de abril de 2023, en la que solicita lo siguiente: 
 
“Por lo anterior expuesto y en los términos previstos en esta petición constitucional, solicito con todo 
respeto al Honorable Partido Conservador Colombiano que me indique: 

 

PRIMERO: Que se me indique si a JOHANA XIMENA ARANDA RIVERA, Identificada con la cedula de 
ciudadanía Na 65.775.174 de Ibagué fue avalada por el Partido Conservador en la terna para el cargo 
de Alcalde encargado. 

 
SEGUNDO: De la misma manera que se me indique si: JOHANA XIMENA ARANDA RIVERA, 
Identificada con la cedula de ciudadanía Na 65.775.174 de Ibagué, renuncio al partido conservador 
en caso de ser positiva, en qué fecha.” 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, me permito responderle de la siguiente manera: Se le 
indica que es cierto que la Sra. JOHANA XIMENA ARANDA RIVERA, fue incluida en la terna 
para el encargo de la Alcaldía de Ibagué, Tolima. 

 

Y, luego de realizar las indagaciones pertinentes en la oficina de militancia del Partido 
Conservador Colombiano, la información obtenida nos arroja que en la base de datos a nivel 
nacional de la colectividad no reposa registro alguno de renuncia por parte de la Sra. 
JOHANA XIMENA ARANDA RIVERA. 

 
No obstante, si fuere el caso que dicha renuncia se hubiese presentado ante el Directorio 
Municipal o Departamental, la misma al no llegar a la sede nacional y reposar en la base de 
datos de la oficina de Militancia, no podrá ser tenida en cuenta como renuncia y no ha sido 
desvinculada como militante del partido. 

 

Esperamos haber despejado sus dudas, quedando atentos a cualquier otra solicitud. 

Cordialmente, 

 

 
 

Secretaria Jurídica 
Partido Conservador Colombiano 
Proyectó: Luisa F. Gutiérrez Solano 



Revisó y aprobó: O.P.M.G. – Secretaria Jurídica 

 

 

 


